
Carril Arrogante, por carecer de domicilio conocido, se requiere a
la misma para que se persona en la Dirección General de Infan-
cia y Familia, sita en Avda. Reina Sofía, s/n. de Mérida, o se ponga
en contacto con los teléfonos 924008800/01/02, al objeto de
practicar la oportuna notificación tal y como dispone el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de la Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
do por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 30 de noviembre de 2006. El Director General de Infan-
cia y Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a “Raizys Egidijus. Club Arango II”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Zalamea de la Serena, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: Raizys Egidijus. Club Arango II.
Último domicilio conocido: C/ García Lorca 2-A. Zalamea de la
Serena.
Expediente n.º: 640/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. n.º 72, de 23 de junio de 2001): art. 30.1 (“La venta de
productos, bienes o la prestación de servicios a precios superio-
res a los máximos legalmente establecidos, a los precios comuni-
cados, o a los precios anunciados o a los presupuestados al
consumidor, y, en general, el incumplimiento de las disposiciones
o la normas vigentes en materia de precios y márgenes comer-
ciales”), art. 31.5 (“La trasgresión, con relación a la protección

del consumidor, o cuando afecte a la determinación de los
hechos imputados o a la calificación de los mismos, de las
normas relativas a documentación, información, libros o registros
establecidos obligatoriamente para el adecuado régimen y funcio-
namiento la empresa, instalación o el servicio, en particular la no
tenencia o no facilitación al consumidor de hoja de reclamacio-
nes”) y art. 33.4.

Normativa Infringida:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. n.º 72, de 23 de junio de 2001): art. 10.1 b) y g).

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el
modelo de hojas de reclamaciones de los consumidores y usua-
rios y su utilización, (D.O.E. n.º 42, de 8 de abril): art. 1, art. 3
y art. 4.

– Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se
regula la indicación de los precios de los productos ofrecidos a
los consumidores y usuario (B.O.E. n.º 311, de 28 de diciembre):
art. 3 y art. 4.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 19 de diciembre de 2006. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2006
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente
sancionador seguido a D.ª María José
Cánovas Beriguete.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
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